
 

 

 
CONVOCATORIA PÚBLICA PARA LA ELECCIÓN DEL SECRETARIO GENERAL DEL 

HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE PASTO – PERÍODO 2026 
 

 CONTRATO INTER ADMINISTRATIVO No 001- 2025 SUSCRITO ENTRE EL H. CONCEJO DE 
PASTO Y LA UNIVERSIDAD DE NARIÑO. 

 
ACTA 3. PUBLICACIÓN DEFINITIVA DE ADMITIDOS Y NO ADMITIDOS 

 
 
En la ciudad de San Juan de Pasto, a los cinco (05) días del mes de diciembre de 2025, siendo las 

8:00 a.m., la Universidad de Nariño, en cumplimiento del Contrato Interadministrativo No. 001-2025 y 

de la Resolución No. 074 del 30 de octubre de 2025, expide la presente Acta 3, mediante la cual se 

publica la lista definitiva de admitidos y no admitidos en la Convocatoria Pública para la elección del 

cargo de Secretario General del Honorable Concejo Municipal de Pasto, periodo 2026. 

 

El día 1 de diciembre de 2025, la Universidad de Nariño publicó el Acta 1. Verificación de Requisitos 

Mínimos, con la lista preliminar de admitidos y no admitidos, y conforme al cronograma establecido en 

la Resolución No. 074 del 30 de octubre de 2025, se recibieron reclamaciones los días 2 y 3 de 

diciembre, hasta las 06:00 p.m. Según consta en el Acta 2, no se recibió ninguna reclamación por 

parte de los aspirantes a través de los medios habilitados para tal fin, por lo cual se ratificaron 

íntegramente los resultados de la verificación de requisitos mínimos. 

 

En consecuencia, se publica el Acta 3 constituyéndose en la lista definitiva de admitidos y no admitidos 

del proceso, correspondiente a los resultados establecidos en el Acta 1: 

 

N° Identificación Condición Observación 

1 98380572 Admitido Cumple requisitos mínimos. 

2 1088974453 Admitido Cumple requisitos mínimos. 

3 1086329453 Admitido Cumple requisitos mínimos. 

4 1085295684 Admitido Cumple requisitos mínimos. 

5 5206638 No admitido No acredita requisitos mínimos exigidos 
según Art. 21 de la Resolución 074 del 30 
de octubre de 2025 (literales h, o y t). 

 

 

 

 



 

 

 

No existiendo más asuntos por revisar, esta acta consta de dos (2) folios y se firma siendo las 8:30 

a.m. del mismo día. 

 

 
 
 
 
 

 
ÁLVARO DORADO MARTÍNEZ 

Director 
Departamento de Psicología 

Universidad de Nariño 
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